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Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocator¡a No. 019/202O

Piocedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N118-202O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. Eo-soPOT-N118 -2O2O, relativo a la obra: Pav¡mentación hidráulica, guarn¡c¡ones

y banquetas y muro de contención; ubicada en la localidad y Municipio de Nicolás Flores, Estado de

l-tio"bt., los recursos financieros para Ia contratación de la obra objeto de este procedimiento de

contra'tación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No SEFINP-A-

F AFEF lct-2o2o-15o5-Oo635, de fecha 20 ¡le octubre de 2o2o, emitido por la Subsecretaria de

programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1o:oo horas del día 3o de

noviembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de iuntas de Ex secfetarios de esta secretaría de obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro l\4inero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5

de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral' así como

los servidores públicos, cuyos nombres, fepresentac ion es y firmas constan al calce de esta acta.

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaria de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial, relativo a esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de

presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella ¡ntervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Náiera, por la Dirección de Licitaciones y

contratos. en nombre y representación de la secretaría de obras Públ¡cas y ordenamlento

Territoria¡, ello con fundamento en lo prevlsto por los Artículos 3 y'13 Fracción V y 28

Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,

4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones vlll, lx y xvll del Reglamento Interior de la Secretaría de

obras Públicas y ordenamtento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencla, por

el Titular de Ia misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 20'19'

El estudio, anális¡s y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta liciiación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales'

Técnicos y Económicos la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona selecinada Para

eiecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es: ,4*.-'

Ex Centro lrinero, Col. Ventá Prieta, Edificio No.2-B plánra b€ja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (Z'l) 717 8000. ext.8191
www'hidalgo_gob.mx
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Séc]€taría d€ Ob.as R¡bllcas
y Ordenamiento Terrltorlal

L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N118-2O20

Por el Órgano Interno de Control de la SOPoT'

les Herná ndez

>-I

---K'

Por

L.C.

Por la Dirección oe ión de
Esta

Ing. Vict

Por la Un de neac¡ón

No se Presento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

la Direcc¡ón General Control y Enlace

Lic. rique Sua rez Roldan

etaria de Contraloría

L.D. Patricia S¿ntos Ca rrasco

Por los licitantes partic

Nombre

Grupo Constructor Escala, Arquitectura e

Ingeniería Integral S.A. de C.V.

2.- Saul Bibiano Alvarado

No se oresento
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo relatrva a la

Licitación pública No. EO-SOpOT-N118 2O2O, correspondiente a 1¿ Obra, Pav¡mentación hidráulica, guarnic¡ones y banquetas y

muro de contención; ubicada en la localidad y Municip¡o de Nicolás Flores, Estado de H¡dalgo-

Ex Centro [,]¡nero, Col. Venta Pr¡etá, Edificio No.2,8 planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42O8O,

Tel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx
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s€crd¡rír d6 Obra3 Públlca¡
y Ordonam¡ento lorrhof lal

DIRECCIÓil GETIERAL DE ADIIIil|sTNACIóil
DE PR(X'RATIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedlmiento por Llcltac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-illla-2O2O

Convocator¡a fl o. Olgl2O2O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a orec¡o unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 3O de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,
carretera Méx¡co - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N118-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica,
guarniciones y banquetas y muro de contención; ubicada en la localidad y Municipio de Nicolás Flores,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l. y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técn¡cas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adludicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de Iicitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice mente el cumplimiento de las obligaciones

itir el fallo de la convocator¡a No. O19/2O2O. por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N118-2020. en
de la obra pública: Pav¡mentación guarn¡ciones y banquetas y mufo de contención; ubicada en la

Ex Centro [¡inero, Col. Vente Pr¡eta, Edificio No. 2,8 planta ba¡a,
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de Nicolás Flores. Estado de Hidalgo-
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DTRECCIóil GEIIERAL DE ADTI]IISTRACIó¡I
DE PROGRAiIAS DE OBNA

Gob¡erno del EEt¡do de H¡da¡go
Secretarla de Obrac Públicas y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Procedimiemo por Licitación Pública
o. EO-SOFOT-I|||8-2O2O

Convocator¡a ll o. Ol9 | 2o'2O
respectrvas.

t.1.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autor¡zados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lGI2O2O-1505-00635 de fecha 20 de Octubre de 2020.

1.2.- Que con fecha O9 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No.019/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N118-

2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica, guarniciones y banquetas
y muro de contenc¡ón; ubicada en la localidad y Municipio de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 18 de Noviembre del 2020.

1.4.- Con fecha 13 de Noviembre del 2O2O a las 10:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los tra bajos.

1.5.- Con fecha 19 de Noviembre de 2O2O a las 11:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a f
encontrándose presente: Ningún Licitante I I nrx

1.6.- Con fecha 25 de Noviembre de 2O2O a las 11:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de '\
Proposiciones, en presencia del órgano de control. funcionarios públicos invitados, así como la

convocante. se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Grupo Constructor Escala, Arquitectura e ingeniería Integral, S.A. de C'V'

2.- Saul Bibiano Alvarado
Át2lt0 -----l--

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Proced¡mieDld por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N118-2O2O. en

de la obra pública: Pavimentación h¡dráulica, guatgfrones y banquetas y muro de contenc¡ón; ubicada en la

de Nicolás Flores, Estado de H¡dalgo-

"'/ \#_ ü\
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Secretarla de Obre3 Públicsi
y Ordonaml€nto lef r¡tof ial

DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADIIIÍIISTRACTÓ]I
DE PR(X}RAüAS DE OARA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
S€cretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del P:ocedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-ilfl4-2020

Convocatorla ll o. Ol9l2O12O
1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 25 de Noviembre de 2O2O a las 11:OO horas:

N¡ngún Lic¡tante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para
cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Eiecución en DÍas
Naturales.

1.-

Grupo Constructor Escala,

Arquitectura e ingeniería
Inteqral, S.A. de C.V.

$1'211,486.48

79 días naturales inicio 10 de
Diciembre de 2O2O y terminac¡ón 26
de febrero de 2021.

Saul Bibiano Alvarado $1',280,858.32

79 días naturales inicio 10 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

\- -<D-LEGF''

U

la evaluacion 

I
\,.DÍas f'l

in26 
/

En razón de lo anterior se oroced¡ó a real¡zar la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 26 y 27 de Noviembre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- Grupo Constructor Escala, Arquitectura e ingeniería Integral, S.A. de C.V. y 2.- Saul Bibiano Alvarado, para
determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y solicitados en las bases de

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N118'2O2O, en
de la obra pública: Pav¡mentación

de Soto, Hgo., c.P. 42o8o,
Tel.: 01 (7/1)717 8OOO, ext. 8191

q
4-

y banouetas y muro de contención; ubicada en la
Certro M nero. Col. Venta Prieta, Edrficio,\ó. 2-B pl¿nta bata,de N¡colás Flores, Estado de H¡dalgo.

wwwhidalgo.gob.mx



DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADTIilISTRACIÓil
DE PR(X¡RAIIAS DEOBNA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a dé Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡emo por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
Ilo. EO-SOFOT-iltla-2O2O
GonYocator¡a ll o. g,gl2o.2o

licitación y en los cr¡terios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la
sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la la la lV,

artículo 42 fracciones la la ll, ¡nc¡so A fracc¡ones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los

resultados como a continuac¡ón se relaciona.

11.1.- Saul Bibiano Alvarado

Causal No.l.
Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Mot¡vo:
El l¡c¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1_

UIAVE Descripción del concepto

CMc0092

OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS EXCAVACIONES DE

LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE, AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO

DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES,

ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA

EMPLEADA EN COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE

PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA SUBRASANTE Y PARA

COMPLETAR LA CONSTRUCCION DEL CUERPO DEL TERRAPLEN. MEDIDO COMPACTO:1)
PARA EL PRIMER KILOMETRO.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera cargador frontal para la

carga, lo que es ¡ncorrecto, por Io que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el

libro 3 normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01

Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para prec¡os unitarios, inciso OO9-

l.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso OO9-1.02, sobre acarreo de los materiales... y

que nos refiere al inciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente
al transporte (...).

fallo de la convocatoria No, O19/2O2O, del por L¡citación Pública No- EO-SOPOT-NII8-2O2O, en

de la obra pública: Pav¡mentac¡ón
N¡colás Floreg Estado de H¡dalgo.

{
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y banquetas y muro de contenc¡ón;



gecr.t rí. d6 Obra3 P|¡bllcag
y Ord€nemlento lsrf ltorlal

DTRECCTÓil GEIIERAL DE ADIITilTSTRACTÓ]I
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarie de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-il114-2O2O

Convocator¡. Il o. Olgl2O2O
Por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y adjudicación. G).- La

normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable. (...), fracción 2.- ln la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción
7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será Ia que satisface sustancialmente todos los
asoectos económicos reoueridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando no se
consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral 11.1.-

Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo. (...) y fracción 15.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nll8-2O2O. en

E

-t

de la obra pública: Pavimentac¡ón
N¡colás Flores, Estado de Hidalgo.

banouetas y muro de contenc¡ón: ubicada en la
entro Minero, Col. Venta Prieta. Edificio No.2-8 planta baia,

Pechuca de Soto, Hgo., Q.A 42O8O,
Tel.: 0'l (771) 717 8000, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

q

V

{1'I-7



DIRECCIÓil GEilENAL DE ADTIIIISTRAC¡Óil
DE PROGRAiIAS DE OARA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obr.s Públ¡cas y Ordénam¡ento Terr¡tol¡al

Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón Públ¡ca
llo. EO-S0FOT-illla-2O2O
Convocator¡a Jl o. Ol9l2ü2O

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificarr

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientesl

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas. (...).

Causal No.2
Requisita incorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos ¡ndirectos

Mot¡vo:
En licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos ¡nd¡rectos omite cons¡derar el

costo de mampara informativa, lo cual es ¡ncorrecto. Como se requiere en el documento T-3.- Planeación

Numeral 4 y en la iunta de aclaraciones de fecha 19 de noviembre de 2019 a las 11:00 horas, en el punto 11.- Se

hace la aclaración a los licitantes que en el Documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letreros Informativos
del motivo de ejecución de la obra, no aplica el letrero que ese documento indica, solo aplica un letrero con

medidas de: 1.22 rn x 2.oo m v 2.32 de alto. (se incluye croquis).

Por lo anter¡or no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica. fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normat¡vo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación; j).- lo establecido en

las bases de licitación. fracción g.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer

en la junta de aclaraciones.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a en la junta de aclaraciones; numeral

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Pública No. EO-SOPOT
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DIRECCIÓil GETIERAL DE ADilIilTSTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OARA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitrc¡ón Públ¡ca
flo. EO-SOPIOT-1{lla-2O2O
Conuocator¡a ll o. Ol9 I 2O12O

11.5.- E-5.- Costos indirectos, fracción 3.- Cuando incluya algún cargo que por sus características, su pago deba
efectuarse en los costos directos

Y no cumple con lo establecido en el documento T-3.- Planeación numeral 4.- Letreros informativos y en Ia
junta de aclaraciones de fecha 19 de noviembre de 2019 a las 11:00 horas, en el punto 11.- Se hace la aclaración
a los licitantes que en el Documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letreros Informativos del motivo de
eiecución de la obra, no aplica el letrero que ese documento indica, solo aplica un letrero con medidas de:1.22
m x 2.oo m y 2.32 de alto. (se incluye croquis).

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo, en el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

L.J
urct

lll.1.- Grupo Constructor Escala, Arquitectura e ingeniería Integral, S.A. de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante:1.- Grupo Constructor Escala, Arqu¡tectura e
lineamientos establecidos en Ias bases de licitación, y no

*q
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adj

ingeniería Integral, S.A. de C.V., cumple con los

les de las causales para desechar,

o por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N11&2O2O, en
nes y banquetas y mufo de contenciónr ub¡cada en la
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DIRECCIóil GEÍ{ERAL DE ADiIIilISTRACTóN
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡cnto Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-ilfl4-2020

Convocetor¡a Il o. OIS I 2o'2O
su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece el

artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl,
inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll, ¡nciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y

el oresuouesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Grupo Constructor
Escala, Arquitectura e ¡ngen¡ería Integral, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales,
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las

obligaciones respectivas con un monto de $1'271,486.48 (Un millon dosc¡entos setenta y un mil cuatrocientos
ochenta y seis pesos 48/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 79 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo Constructor Escala,

Arqu¡tectura e ingeniería Integral, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas

con el monto de $1'271,486.48 (Un millon doscientos setenta y un mil cuatroc¡entos ochenta y se¡s pesos

48nOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 79 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).-Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $1'271,486.48 (Un millon doscientos setenta y un mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 48/1OO

lV.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 79 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día O'l

de Diciembre del2O2O prev¡a entrega de las garantías correspondiente ". /^

b).- Presentación de garantías: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, ."q
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas \
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de

Centro l\4¡nero, Edif¡c¡o ll-8, planta baja, Carretera lvléx¡co

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del
de la obra pública' Pavimentación

Administración de Programas de Obra, sita en Ex- /1
- PaS/uca km. 87.5, col. venta Prieta, c.P. 42080.4!
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DIRECC¡Óil GETIERAL DE ADIIIilISTRACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA
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Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡Ge
o. EO-SOPTOT-illla-2O2O

Convocetor¡a Il o. Ol9 | 2O2O
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 868'1 y tel. y fax. (01-77'1) 717-8O-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor públ¡co que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director ceneral de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción ly ll inc¡so b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
E¡ecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. yO.T.

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Pública No. EO'SOPOT-Nll8-2O2O. en
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DIRECCTóil GENERAL DE ADIIIilISTRACIóÍ{
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de |icitación públ¡ca, D¡rectore de

Lic¡tac¡ones y Contratos

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
secrstar¡a ds Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitec¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-f{ll8-2o2o

Gonvocatoria Il o. Ol9 I 2O2O

Evaluó

D¡rector de Precios Unitarios

de ¡e S.O.P. y O.T.

Arq. Jesús Jav¡er Brianza Ramirez

Evaluó

Subdirector de Préc¡os Un¡tar¡os

de Ia S.O.P. y O.r.

Evaluó

l0/ l0
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Procedim¡ento por Licitación Pública No- EO'SOPOT-N118-2O2O, en
relación a la adiudicac¡ón de la obra pública: Pavimentación hidráulica, guafniciones y banquetas y mufo de contenciónr ubicada en la
localidad y Municipio de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo.
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